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^ïsleîi«®®ftctol
DX LA

pae^ssm sa soxa^sA
8riÎa^^^° ^'* ^** («y^ obH^rtnoii la Penín «ala,, i^M 
4 p’ y Oanarùa, A Îoe velnta diae de m -nronmlgáclón,
kfnm diBOBBieee otra ooea. Se entiendo hfioha la
u ^38*“*^® ®1 ¡natía determine la ineerojón do U ley 

‘'^ilml ^* igûoranoia de las leyes, ne exonea de en 

leyes no tendrán siento retro activo, sí no
pidieren lo con treno. (Códije «mí mjWUe)

la Í d^íi*^?? ^* * ^® anoto de 1893 y la Beal orden 
Í’'tó '^’^ 4*1 i&I, Sisponen no dé otorgue por laa-oor- 
Ai ó^^??^ W vinoihlee ni oiaaiísipoieen iagdn doonaionto 
1» auh**"^* ’*® "i®* ‘®^ rernitantee ^Âaenton ion reoipoi 
dei a-” ’•lásíeolío losdertphos do iaeeroión de lo* anua* 

«baettu su la ffaoeia de J/adrid y Bon su s 0yxcj*L

8ÜSCB1FCI6n ÉABTïCVLAR

Es OdaoonA Pyrtas.
Un mes.. . .... . 8
Trimestre.. . .. ’8 36
Soie ..................................... 16 hO
Ün ado.. 1.1 . . • .88

PinnA on C Asc Os A Perms*.
Un mee. > - * ■ ■ • ^
Trimestre........................... 11 36
ikd»  .........................US ^
Va ado. , . ,. . . . 46

jfdmera Mrt*8,49 oSattesos de paneta.
Se pabilo*, todbe U» 4Î». excepté lo» domingoa.

NOTA laLpOUTASTE.—toœeiiatamente onc loe Sres. Alcalde» 
y Secretaries r&oibaii este “BOLSTTM^ ^spondrAn <ine #e fijo 

nn e jSmpíñt en 'eTbKÎ» dè oostombre, donde permanece fi 
basta el redibo del numéro signienU

Las Leyes, órdenes y atanoioe ^ne se wardea rabí icar 
en loe Boíeítne* Gjidiiíti Bc han de remitir al Jeíb jfdltico 

' respectivo, pár cnyAocnductc se paearán A los editoree de 
; los meiicionadoa petiódioos. ' ,

[ütdflD«i ¿c 2 du xVbrü* dfr ff y 21 d# Ootnlir# d# 16M)»
Loa seHorea Secretario» onidarén bajo en mas est recita 

respenaebílidad, de conservar los ntmeroB de este £«Lcti^¡ 
ooteocionndos para an encnadar nación, que deberá verifi. 
caree al final cade #Ro, .

Adtxstimci*, Oonformo con la ce adición 4," cal plie
go ene ha Berrido de Base para le enbasts, no so le sen ira 
aingun aenneie que sea 4 inatanoiR de parta sin qne abo
nen toa ifiteresadía id iulpçtrte lU su tubi ir tejón, 4 rssón 
de 86 céntimos por línea ó parta de ella, y la venta de nn- 
m ero» analtos A 98 céntimo», •

^ttltedí del Catóje de gieistfos
[Oaef ía del 3 de Octobre!

®S. MM. el Rey y la Rema Re- 

^^^{Q. D, G.) y Augusta Beal 

JWüilia, contiaúan en esta Corte 

novedad en su importante sa- 
W

Hinisterio íe la Boliernacién
REALES ORDENES

Uli ^Á^ ®®as ooasoltaa de esa Comi- 
^ “' n mixta de reclotamiento y del 
®ttl^*^-* '^^ ^®®'^’ ®‘íbr« (a forma de 
Pf ? '*^ ®® ®I actual reempUzo ic que 
pa*^'*^^^^ 69 det regUtaento 
j^jZ® '* (’jecuotóa de la ley de Éeoluta- 
OtÓ^^'j^ ^*^'”^^® ^ Í®® afectos de (a ezeo- 
ojj^^j ®* °®8® |.* del artlcolo 87 de di 
lia *^' ^ ^^’isi^oraiido muy fundadas 
»n.v*^**''^®®*'®®lofi«® qae SA hacen en

"ido^ ^'^^^ Begonte del Beino, ha te- 
^n el ^ ^**** resolver que lo mandado 
*e \®^®”’la artículo del reglamentt 
^I ^pbqua á loa reemplazos qae sigan 
*ín^°*^ ^* 1897, toda vez qae en ésta 
1(1 ^ ^ ’®P®8Íbilidad material de hajer- 
'|Q6^^'^*^ ’'^ ^®’ P°’’ 09» rezón, y aun 
^íiie *^* ®°^ posterioridad al alista- 
Íí *^^^ Z demás operaoiones, se deje 
’’i&a^'^*''^'°®'^ ‘* información y diligen- 
'’oni^'^^ '^'°^® artíodlo establece para 

^probar la excepción qae se cita.
«¡lo^ ^^.“^ ®f^®® '° <^’8® * ^- ®- Ç^^* 
^84'1^'*'^*'**^**^''*^ y demás efectos. Dios 
^®4 a* ^’ ^‘ ’“'^®*^°® años. Madrid 
Ï<(n * ^^^''^““bre de 18^7, —Cos-Ga-

Gobernador oiyjl de Alicante.

i t

(“Q^eta„ del día 2.)

JMeT^‘'?® ^ *‘^^o'-“e del Kea! Cepae- 
>0f p, Atildad la instanoia presentada 

• José María Vera, propietario

del estabteoimiénto de bs6os de lela 
Plana, en asta provinoia, en solioitnd 
de que se le otorgue petimetre de ex 
propiaoión foraoua para el manoionado 
balneario, dicho Cuerpo Gonsultivo ha 
emitido el sigaieote diotimeo;

“EloOJO. tir.: En sesión oelebrada 
en el día do ayer ha aprobado este 
^Beal Consejo, por uoaaimidad, el dio- 
támen de su Comisión da bahos que 4 
oontinoaoión se inserta.

La Comisión se ha hecho cargo de 
la instancia de D. José María Vera, ea 
solicitud de que ser le otorgue, en oem- 
piimiento del art. 10 del ^egiamento 
de baños, al perímetro de expiopiaoióu 
forzosa para el establecimiento de aguas 
madioiualea de Isla Plana y se declare 
á la vez la neoasidad de ooapar dos 
oasas y algún otro terrero necesario 
comprendidos dentro del perímetro 
que se sellala en el plano que va anido 
al informe (fal Ingeniero de Minas de 
la proviools, que también sh Zoom-

Fundamenta so pratenaión en la ne- 
oesidad de impedir que se explotaa las 
aguas del pozo que hay en la casa da 
la propiedad de loe herederos de Salva
dor Madrid, qae aou minero medioina- 
lee, como las deotaradae 4 su instanoia 
de utilidad pública, y de cuyos manan
tiales distan sólo 60, 70 y 76 metros 

El Ingeniera de Minas de la provin
cia, después de referirse á la manífes- 
taoión de Vera, respecto 4 qae éste 
dispone, según la conoeaión que se le 
otorgó, de 17.353 metros onadrados da 
terreno, en coya demaroaoión están 
comprendidas dos oasas, de ellas, una 
perteneciente á herederos de Salvador 
Madrid, que tiene un pozo de agua mi
nero-raed ioinal, ya menoionado en la 
Memoria que se presentó en el expe
diente de dacial ación de utilidad pú
blica, informa que la Superioridad, pa
ra evitar el aboso da qae se explota és 
ta en perjuicio de los manantiales qae 
aprovsoha Vera, puede acordar la ez 
propiaoión de los terrenos comprendi-

dos eo el perímetro que en el plaoo » 
eefiala, y por tanto, de las dos citadas 

■ casas.
La Comisión reoonoce que 000 arr»; 

* g!o al art. 10 del reglamento.de baños 
{ puede Solicitarhe, y debe éter 'otorgada 
' é todo dueño ó Qoocesioosria de unas 

egoas declaradas de títihdhá pública, 
la expropiación de los terreno* que 
sean precisos para emplazar el estable- 

; cimiento y sos dependencias, enbordi- 
,^ nando ni interés general, beneficiado 

por la explotación de un agente ouratí- 
' vo, el particular, qae acaso en parte te 
i lesione por aquél; mas este recurso 
i que la Administración oonoede ejeroi- 
1 tan do el dominio eminente qae al Es- 
! tado corresponde sobre todo el territo- 
j río nacional, como extraordinario, sólo 

en el interés público manifiesto paede 
apoyarse.

Es, pues, neoeeario, en el caso del 
j expediente, aquilatar ai para llevarse á 

efecto el aprovechamiento por el pú
blico de loe manantiales daeíwados de 
□tilidad, con sajeoión al reglamento, á 

j instancia de Vera, es indispensable 
} dar á la expropiación el alcanoe qae 

se solicita y privar al dueño de anas 
‘ aguas qae se presume son minero-me- 

dio'uales de preferente derecho á otili- 
zarlas, qae le reconocen las leyes en 
general y el reglamento de baños espe- 
oialmente:

Consultando los datos qae determi
naron la deolaraolón de utilidad públi
ca, y qae Vera invoca, resalte que, se
gún el plano presentado á los efectos 
del art. 6.“ del reglamento, el emplaza
miento del balneario proyectado para 
explotar las agues, y qae ve consideró 
á ese efecto bastante, no exigía la ex
propiación del pozo & que se refiere la 
iastancia oonenltadá hoy.

Podía, con arreglo al ebpedíente, 
funcionar el estahrecimiento, y en él 
uiilizarse las aguas minero-medioinu- 
les analizadas, sin necesidad de ocupar 
la oasa á qae se alude, por lo qae, 
manteniendo el Consejo sQ criterio de 
entonoss, puede opinar hoy qae el em

plazamiento propuesto y examinado es 
bastante para el servició, no habiendo 
necesidad, justificada ai meaov. de lle- 
var la expropiación al extremo que se 
solicita.

El reglamento de baños y el mismo 
informe del Ingeniero de Misas unido 
á Ia iastancia, afirman á la Comisión ali 
el criterio expuesto. El art. Il del He- 
gtameato reconoce al dueño de anas 
aguas que se preeeme son minero-me- 
dioinetes el preferenze derecho 4 utili- 

' zallas siempre que las dediqae ai ser
vicio público con fines terapéuticos, y 
de él no debe privares al ó 4 loe pro- 

. pietarios de los que emergen en dicho 
pozo, mientras no resalte demostrada 
la neoesidad de la expropiación per 
oaasa de utilidad.

Y qae así no aparece lo evidencia, 
además de lo expuesto, el informe re- 

iferido, en el qaeno se razona la nece
sidad de la ocupación de dicha casa y 
pozo, íondándola en las necesidades 
ineludibles del establecimiento proyeo- 

t tado, sino en el posible abuso del dae- 
1 ño de las aguas del pozo al otilizarlas 
I oca daño del concesionario Vera, près- 
5 oindiéodoee, al mantener esta oonolu- 
1 sión, de que la ley de aguas tiens ya 
- pravistas las limitaoiones que han de 
1 imponeree para proteger el derecho d* 
1 todos ioa dueños de manantiales é im- 
1 pedir se perjudiquen aprovechamien- 
I ton preexistentes por la ejecución de 
i obras 6 pot explotaciones codioiosae.
I Opina, pues, la Comisión:

j 1.” Oae disponiendo el conuesiona- 
1 no Vera para expletar las aguas mine- 
! ro-med ioin ales, declaradas de utilidad 
! pública 4 su instancia, del terreno ne- 

Cesario, debe ocupar el indispensable 
ï para oonstrair el estableo ¡miento de- 
Í terminado en el plano qae por dnpli- 
; oado presentó al icooar el expediente, 
j y aan todo aquel qae paede y quiera 
1 procararae; pero qae no está jnatifica- 
t da la utilidad públíoa d» expropiar la 
1 east y pozo que en el plano formulado 
J por el Ingeniero se detalla, y qae se
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2 BOLBITIN OFICIAL DK LA PROVUKClA DS CORDOBA

tuüD lúe G ta pertenaoe à herederos de 
Salvador Madrid.

2.° Que por el gobernador de Mar 
ois debe haeetse eaber à diohos here
deros ó à sa repreeeaCacióü, que se sa
pone tienen las egoas del pozo de sa 
propiedad oarácter mineromedicinal, 
y, por tanto, que han de manifestar en 
el plazo de treinta dies si se proponen 
aplicarías à la oaración de en termos en 
beneficio de la salad púbiioa, & los efeo 
tos de los artículos 11 y 12 y demás 
oonoordantse del reglamento de baños 
de 12 de Mayo de 1874.

Y de oonformidad con el mismo, el 
Hby (Q. D. Q-X y en sa nombre la Bu- 
Ma Regente del Reino, ha tenido á bien 
resolver como se prepone.

De Beal orden lo digo & V. S. para 
en oonooimiento, el del interesado y 
demás efeotost Dios guarde á V. S. ma- 
obos años. Madrid 29 de Septiembre de 
1897.—Cos- Goydn.

Sr. Gobernador civil de la provincia de 
Marcia.

(“Gaceta,, del día 8.)

MINISTERIO ÜE ULTRAMAR

BEAL OHDEX
Exorno. Sree.: Vista la instanoia pre

sentada en 18 del corriente mea para 
que se dicten las oondioionea en qae 
hayan do servir los Ingenieros de Ca
minos, Canales y Poartoa afectos á las 
obras páblioae dependientes da la Di- 
potaolón provincial de Paerto Bico, en 
lo que se refiero á las Tentajas y doro- 
obos qae dicho personal fao altativo ha
ya de tener á en regreso á la Penin- 
sola.

Teniendo en onenta que las reformas 
administratives aplicadas en la isla de 
Paerto Bico y daoretadas para Coba, 
llevan á la Diputación provincial da la 
primera, y al Consejo de administración 
y bipotaoiones provinciales en la se- 
gonds, le gestión y 1a Dirección de gran 
parte de los servicios de obras públi- 
OBS que por su naturaleza correspon
den al Estado, y el nombramiento det 
personal feonltativo correspondiente:

Oonsiderando que dicho personal, 
hasta ahora al servicio del Estado en 
las expresadas islas, tiene recODOoidas 
y asegoradas ciertas ventajas al volver 
al servicio de la Penlnsnla oaaodo ha 
servido seis ó más años en Ultramar:

Teniendo en onenta qne la descentra
lización de estos ser vicios en nada afec
ta á U organización de las carreras del 
personal técnico, del qne, en virtud de 
dichas reformas deben valerse los or
ganismos insulares, y qne las ventajas 
reocnocídas á aquél tienen por oausa 
primordial el estimalo para el desem
peño de determinadas fanotones en Ul
tramar, qne ea otro caso podrían que 
dar desateudidae, sin que exista razón 
algona que abona el que loa ingeniatos 
y Ayudantes al servicio de las Oorpo- 
raciones da Coba y de Paerto Bico, ea 
obras y cargas análogos à los del Esta
do, se vean privados de las ventajas y 
derechos qae les están reoonooidoa por 
lea disposiciones vigentes;

8. M. el Bit {Q. D, G ), y en so nom
bre la Rbina Regente del Reino, se ha 
servido disponer qae los Ingenieros de

Caminos, Canales y Peertos y los Aya- 
dantas de Obras púbicas al servicio 
del Ceneajo da administración ó de tas 
Dipataoiones provinciales de la isla de 
Cube, y da la Dipotaoíóa previnoial 
en la de Puerto Rico, qae at regresar á 
la Península hayan ser virio más da seis 
años efeotivos ea dichas Corporacio
nes, hayan sido nombrados por ellas, ea 
les reooDozoa, come á los que han ser- 

í virio y sirven al Estado an Ultramar, 
1 las ventajas y derechos declarados para 
? estos en tales casos en tas disposiciones 

vigentes, deolarándose y reconooién- 
doae iguales vectujas á los lugenieros 
de Minas y de Montes y á so personal 
auxiliar facultativo que en casos análo
gos hubieren de prestar saa servicios á 
las citadas Corporaoionee.

Lo qae de Real ordo» lo digo á V. E. 
pata so ooncoimianto y efectos consi- 

, g Dientes, debiendo publioarse esta ra- 
Ï solución en la Gaceta de Madrid y en 
, las de la Habana y Puerto Rico, y dar

se cuenta da alla at Ministerio de Fo
mento para les efectos oportunos. Dios 
guarde á V. E. muchos años, Madrid 
29 da Septiembre de 1897, — Tomás 
Casltlíano.
Sree. Gobernadores generales de las 

islas de Coba y Paerto Rico.
(“Gaceta^ del ella 3.)

| MINISTERIO PE MARINA

| BEALES DECRETOS

J A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con el Consejo de Minis

j Eu nombre de Mi Augusto Hijo el 
[ Rby D, Alfonso XIU, y como Reiha 

Regente del Reino,
i Vengo en,nombrar segundo Jefa del 
t Apostadero y escaadra de Filipinas, 

Comandanta general del Arsenal del 
i mismo, al capitán de navio de primera 

clase de la Armada Enrique Sostoa y 
Ordóñez.

i Dado en San Sebastián á veinte y 
' siete de Septiembre de mil ochocientos 
i noventa y siete.—MARÍA CRISTINA, 
í —El Ministro de Marina, José María 
’ de Ber anger.

____
A pro pues ta del Ministro de Marina, 

de aouardo oon el Consejo de Minis- 
i tros;
i En nombre de Mi Augusto Hijo el 
| EsT D. Alfonso XIU, y como Reima 
i Regente 4*1 Reino,
' Vengo en nombrar Jefe del Estado 

Mayor del Departamento marítimo de 
j Cádiz al Capitán de navio de primera 
' olese de la Armada D. José Guerra y 
j Maclas.
; Dado en San Sebastián á veinte y 
1 siete da Septiembre de mil ocheoientos 
; noventa y siete.—MARIA CRISTINA, 
j —El Ministro de Marina, José María 

de Beránger.

A propuesta del Ministro de Marina; 
en nombre de Mi Augusto Hijo el 
Eet D. Alfonso XUI, y oemo Reina 

í

Regenta del Reino,
Vengo en nombrar Auditor general 

del Departamento de Cádiz ai Auditor 
general dal Cuerpo juridico de la Ar
mada D. Joaquín Moreno y Lorenzo.

Dado en San Sebastián á veinte y 
siete de Septiembre de mil cohooientoe 
noventa y siete, — MARIA CRISTINA, 
—El Ministro de Marina, José María 
de Stronger.

A propuesta del Ministro de Marina, 
da acoerdo con el Consejo de Minis- 
^^ns;

En nombre de Mi Augasto Hijo el 
Bsv D. Alfonso XIII, y corno Reima 
Rugente del Reino,

Vengo en ocaceder la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito naval, con distin
tivo blanco, á D. José Luciano de Cas
tro, Pt oai dent» dei Consejo da Minis
tros de Portugal, por los servioios pres
tados á nuestra escuadra de instrucción 
duraste su permanencia en el puerto 
de Lisboa.

Dado en San Sebastián á veinte y 
siete de Septiembre de mil ochocientos 
noventa y siete.-MABIA CRISTINA.
— El Ministro de Matine, José María 
de Seránger.

(“Gaceta^ del die 2.)

MINIÍSTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.

Primera enaefiansa.

Previa designación por las Autori
dades respeutivas de lóB candidatos 
que, según los articulos 71 y 73 del re- 
glamentó de 11 de Diciembre de 1896, 
han de formar parte de los Tribunales 
de oposición á Escuelas de niños, ni
ñas y párvulos, dotadas eon sueldo in
ferior á 2 000 ó más pesetas, pertene
cientes á los distritos oniversitarios de 
Valencia, Sevilla y Salamanca; esta Di- 
reouiÓB general, de acuerdo oon lo dis
puesto en el art. 77 del citado regla
mento y en Ia regla 9/ de la circular 
de 31 de Diciembre del próximo pasa 
do año, ha soordado qae se pabliqaen 
en la Caceta de Madrid los Jueces que 
constituyen los Tribunales pera oposi
ciones á las Esooelas de la clase á qua 
se alude anteriormente.

RECTORADO DE SEVILLA
Tribunal para Escuelas da niños 

Presidente

D, Luis Oliverio, Profesor do la Nor
mal de Cádiz.

Vocales
D. Francisco Garoés y Losada, Pá

rroco de San Román, de Sevilla.
D. Antonio Abaunza, Inspector da 

Badajos.
D. Fernando Portero, Maestro de 

Lucena; y
D, Justo Dominguez, Maestro de 

Priego,
Suplentes

D. Teodosio Pérez, Maestro de Se- 
▼>11«; T

D. Juan Bautista Marín, idem.
Tribunal para Escuelas de niñas 

Presidente
D. Antonio Reperto Escudero, Ins

pector de Huelva.

FocoÍM

. D, Juan Manuel Sanz y Sare bis, Pá
rroco de San Nioolás,

Doña Aurora Zambrano y Moños, 
Profeso ta de la Normal de Sevilla.

Doña Antonia Piera Zamorano, Au
xiliar da la Escuela de Sevilla.

Doña Dolores Arellano, Maestra 
Cádiz.

di

di
Suplentes 

Doña Carmen Beoqoer, Maestra
Córdoba,

Doña Rosarío Garola González, 
rectora de la Normal de Meestrae o 
Górdaba.

Di

Tribunal pora Escuelas de párvulo# 

Presifi&ste
D. Antonio Arocha, Inspector de Sí 

villa.
Vocales

D. Juan Bautista Sánchez Lópeí
Párroco de San LoreniO. ,

D. Miguel López Copé, Maestro o 
párvulos de Córdoba. .,

D. José Serrano Tágoas, ídem ids 
idem de Villavioiosa. ' . i 

Doña Carmen Tapia, DirM^w 
Normal de Cádiz.

Suplentes
Doña Carmen Fernández Vázqns 

Maestra de Bia Tinto. j 
Doña Cristina García, Director 

la Normal de Badajoz.
REinTORADQ DK VALENCIA 

rribimnl para Escuela do “i®**

Presidente
D. Alejandro Moltó y P««oaal, Pf* 

fea or de la Normal de Albacete*
Vocales

D. Juan Bautista Benlooh.
D. Leoncio Tomás Serrano, A P 

tor de Castellón. .Iki
D. Sabas Castrillo, Maestro de

D. J. Alfonso Jara, Maestro de 
lenoia.

Supkntea
D. Jorga Jiménez Alpantod, P''. 

sor de la Normal de Albacete. Qi 
D. Juan Antonio Mofii y 

Maestro de Muroia.
Tribunal par» Escuelas de niflae- 

Presidente
D. Vicente Alcañiz y Belvc, ID®P 

tor de Alicante.
Vocales

Doña María Josefa Agreda y Sío 
Direwtora de la Normal de Vale» 

D Franoisoo Alotñena- , h 
Dufia Jenara Neviet, Maestra 

Roda (Albaoeu). ,,.
Doña Angeles Andrea, M«®® 

Nules ('Castellón).
Suplentes

Doña Dolores Vicent, Proic’*^^* 
la Normal de Valenoi». , * 

Doña Do mi oí ca Zalbe, M«®® 

d

d

d

To verra (Albacete}.
Tribunal para Escuelas de párvula 

Presidente
D. Lesmes Andrés Bodao, I® r 

de Valencia.
Vocales

D. Juan Bau tin te Aguilar.
Doña Gartradis F. Calvo, D 

itof

dde la Normal de Alicante. ifs 
Doña Francisca Sanssno, ME 

Callosa de Segara, ds^* 
Doña Matilde Zelma, Maestra 

lenoia.. ,

Doña Carmen ViHanaeva, 
de párvulos de Valencia. Ms^*^ 

Doña Emilia Gaspar PoWi 
dé párvulos de Valencie. 

RECTORADO DE SALAM*^^*

Tribunal para Escuelas de >“®® 

Presidente ^(i
D. Laie Norberto Hernández 

fetor de la Jiormal de A vil*-
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Foco/íí 1
D. Baltasar González Barba, Párro \ 

so de San Juen Baatinra
D. Joan Bermejo y Pascual, Insp.o- 

de Salamanca.
D. Eugenio Redondo.
0. Francisco Fernández.

Supíentea 
p- Policarpo Martínez, Maestro da 

oslamanes.
D. Antonio Carballo Caldas, Prefe

ct de Salsmauca.
Tribunal para Eu cuelan do nidias..

Presidente
B Sandalio Garola Robles, Inspec

tor de Avila.
KocoLe^

D- Lorenzo Domínguez García, Pá- 
«Û0O de San Pubto.
á«i P®^’'® Zogarronda, Directora 

* Normal de Sslamaooa. 
Doña Manuela Diez Santos. 

Gertrudis Ferro.

Suplentes 
peña Emilia Romero, 
^oña Elisa García y García.

Tribunal para Escuelas de párvulos.

Presidente
J^< Maximino Rodríguez Arías, ins

idetor de Cáceres.

Vocales
Joeo ^^'‘®^ Moriñigo, Párroco de San

n^' ^i® ®*irlqueia Avendaño, Dirocto- 
® le Normal de Zamora. 
‘’ña Rita Sánchez Rodríguez. 

^^ña EeooláetioB Conde,

Suplentes 
Ç’®.i Amalia Andés y Moreno. 

°ua Ricarda Vicuña.
«lías *'*'*^’’®^ tendrán un placo de diez 

®*i á contar desde el en que se les 
Oi¿^'*^'*^*'* °^°’^^“'*“''® *® designa 
te 1*^*^* Placar renuncia del cargo an- 
ç,^^j® ^atorídad quo loe nombró, la 

' llegado este case, procederá in- 
® latamente á sastitairlcs,

. '^e Opositoras pedían en el tiempo 
®Prutrogabi, de diez días, contados | 

*a*i ^ ’* Poblioftoión de este anuncio 
* Oaceta, recoser al Juez que joz- 

Be a^ '^®*’*^‘^'®" Estas reoosaoionea 
^^ ’^Igirán á la Dirección general del 
ep °* ^ aepán resaeltee de Beal orden 

al término de cinco días, sin ulterior
**^’'’* ^“ *1® admitirá reouBaoión el- 

lifi"^ ^’** no ae halle debidamente jas- 
^^0adá y fao(jg(ia en alguna da leí 

Osas reeanooidas por el Derecho oo- 
ia?*^'^^^ "^^ ^* ** Giganto ley de En- 

°''^ 11)1 según se preso ti be ' 
jgg^® ^aal ordetí de 19 dé Enero de

^^Úaiitro de los diez días sigaiaates al 

rj, Í^o reciban los Présidantes de loe 
^ anales respectivos los expedientes 
j *® opositoras, ananoiarán en loa 

® afines Odeiales, con quince dice de 
^ Relación por ¡^ menos, le feche, sitio 

®'a en q^g daban dar principie loa 
I®roioio8.

^9 fío Septiembre,ds.ÍQ97.- 
ireotor general, B, Conde.

(“Gacetan del día 8.)

5a *i . ''* bacante en el Instituto de 
^^® Isidro de eata Corte la cátedra de 
de ''^’'* ®lom8na, dotada oon el eneldo 
por ^ Posetas anustea y 1.000 más 
«lo ^j®®''^®“®'». 1» ooal, ccrrespondinjui 

- turno de oononrao, ae anuncia

previamente á traslación- conforme á 
lo dispuesto en Beal orden de esta fe
cha, ó fin de que los CatedrátibOs nU 
merarios del Instituto que deseen ser 
trasladados á la misma, los exced-^ntes 
y loa oomprendidos en el art. 177 da la 
ley de 9 de Septiembre de 1857, pna 
dan solicitaría en el plazo improrroga
ble de veinte días, á contar desde la 
pablioaoión de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid.

Sólo podrán aspirar á dioha cátedra 
los Profesores de loaíitutos ó Escaela'' 
de Comeroio que desempeñen ó hayan 
desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el titulo 
ciéntifico que exige la vacante y el pro
fesional que les corresponde.

Dos Catedráticos en activo servioib. 
elevarán sus solicitudes á esta Direc
ción general por conducto y oon infer 
me del Director del Institute ó Escue
la de Comeroio en que airvan, y los que 
no estén en el Bjeroicio de la enseñan
za, por conducto del Jefe del estableci
miento donde hubieren servido última 
mente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del 
reglamento da 15 da Enero de 1870, 
este anuncio debe pubticaree en loe 
Bofetines Ofiñalet de las provincias; lo 
cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi 
se verifique desde luego sin más aviso 
que el presante,

Madrid 29 de Septiembre de 1897. 
—El Director general, R. Conde.

(“Gaoeta,, del día 3.)

TESORERÍA PE HACIENDA
DELA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 3093
Ea expediente de responsabilidad 

por débitos de coasumoti del ejercicio 
de 1896 97, del pueblo de Santa Eufe
mia, el señor Delegado de Hacienda de 
la provincia, con fecha 24 del pasado 
mes de Septiembre, ha tenido á bien 
dictar fallo declarando raspo o sablee 
personalmente à loa opnoejales de di- 
cho Ayuntamieuto por la cantidad do 
7.104 pesetas 10 céntimoa á que ascien
de el débite liquidado.

bo que se notifies por medio dél pre
sente en cumplimiento al articulo 61 
det reglamento de 15 da Abril de 1890; 
advirtiéndoies del dárecho de speln- 
oión que pueden utilizar an el término 
de-quince diaa ante el Eicmo. 8r. Mi
nistro de Hacienda, oon arreglo á los 
artículos 62 y 84 del reglamento de 16 
de Abril d® 1890.

Córdoba 2 do Octubre de 1897,— 
P. 0., Florentino García.

JUZGADOS
CABRA

Número 3080

En virtud de providencia dictada en 
este día por el señor don Mannel Pc- 
rfindez Iñigo, Juez municipal, en fon- 
oiones de primera instanoia de esta 
partido, en los autos ejecutivos pro-;

movidos por don Vloente Campins Mo^i 
lina, ocatra don Antonio Vilaplana Ln- 
qqe, se saca á publice subasta la finca 
siguiente:

Una casa para habitación situada en 
la calle Antillano, de esta oindad, mar
cada oon el número siete do orden, y 
linda por au derecha entrando con la 
calle Horno Grande, por donde hace 
escuadra; por la izquierda casa de don 
José Calvo, y por el fondo oon otra de 
don Antonio Valverde, que autos fué 
de don Rafael Aguilar, apreciada en 
seie mil ciento ocho pesetas, que oon 
la baja del veinte y cinco par ciento de 
su valor, sale á la subasta por la oanti* 
dad de cuatro mil quinientas ochenta y

el aotnsrio que refrenda; bajo aperci
bí miento de Io que haya lugar.

Dado en Córdoba ó treinta da Sep
tiembre de mil oobooieatos noventa y 
siete.— A. Alonso Solano.—El aotna- 
rio, por mi compefiero señor Guillén, 
Antonio Bavé del Castillo.

4681ana pesetas
Quien qaisiere hacer poetara podrá 

apadif el día veinte y cinoo de Octo
bre próximo, á las dies de La mañane, 
& la Sala Audiencia de este Juzgado, 
donde se verificará el remate, en el 
onal no te admit rá poetara que no oa* 
bra las dos terceras partes del precio 
señalado y sin que antas se consigno 
el diez por ciento del valor de la finca 
reseñada, previniéndose que loa títulos 
de propiedad sapletotios se hallan de 
manifiesto dorante diobo término en la 
Escribanía de! actaarío, pars qae pue
dan ser examinados; en la inteligenoia 
que los licibadoreB deberáncontormarse 
con ellos y no tendrán derecho à exigir 
ningunos otros.

Dado en Cabré á treinta de Saptiem- 
bre de mil ochooientoa noventa y siete. 
—Manoel Ferrández,—El Escribano, 
Fraaoisoo Molina y Borrego.

CORDOBA 
Núm. 3087

Don Antonio Alonso Solano, Juez de primers 
instanoia de esta ciudad.
En virtud del presente se hace sa

ber: que à oonseonenoia del falleci
miento de don Rafael buque Muñoz, 
natural y vecino que fué de esta ciu
dad, soltero, de cincuenta y tres años, 
empleado, hijo de Monnel y de Soco
rro, ocurrido en diez y siste de Julio de 
mil ochocientos noventa y seis, sin que 
dejara otorgada diapoeioión alguna tes
tamentaria, ai herederos forzosos, ee 
ha presentado escrito por el Procura
dor don Antonio Caballero y Bedel, á 
nombre de doña Garúen buque Muñoz, 
solicitando que tanto á ésta como á sus 
hermanos dou José, doña Josefa, doña 
Merla dal Socarro, doña Amalia, doña 
Margarita y doña Carmen buque Ma
ñez, que lo eran también de diobe fina
do, como asimismo à los sobrinos car- 
seles de éste doña María del Socorro y 
doña Felit'a boque Bos, y doña Sabina, 
don José y doña Manuela Alijo buque, 
hijos legítimos respeotivameots de los 
ya difuntos don Manoel y doña Ma
nuela baque Muñoz, parientes colate
ral ss en primero y segunda grado, se 
lee declare herederos abictestato del yÚ 
citado don Rafael Luque Mofioz, y en 
su vista, atendiendo á la calidad de los 
parentescos y á la impertaacia de la 
herencia, he acordado publicar nuevos 
edictos llamando á los que se orean con 
igoal ó mejor derecho, pare que corn* 
parezcan á reolamarlo dentro del tér
mino de veinte días, en el expediente 
que se instruye en éste Juzgado y ante

CABRA
Número 3088

Don Manuel Ferrández é Higo, Juez muni* 
cipál de esta ciudad, en fu o clones del de 
prb liera iuab-ncia de la misma y su partido. 
Hago saber: qae en este Jungado y 

por la Esoribania del que refrenda, 
penden autos ejecutivos á instancia dal 
Procurador don Antonio Ortiz y Prieto, 
en representaciún de don Francisco 
Moreno Baiz, contra don Joan de Dios 
Pastor y Z ifra, por cobro de pesetas, 
en los que se ha mandado ee saquen á 
pública subasta las fincas Bigaientes:

1.* Una casa marcada con el núme
ro diez y ocho en la calle de Horno 
Grande, de esta ciudad, cuya fachada 
mira al Norte, y linda por so dereoha 
entrando con otra de herederos de don
José Agcilera; por la izquierda casa de 
don Joaquín bópez Iglesias, y por la 
espalda otra de herederos de don Ber
nardo Barranco, valuada en la canti
dad de mil ciento veinte y cinco pese
tas, tipo para la subasta, 1126

2.* Una suerte de tierra oon olivos 
al partido del Calvario, de este térmi
no, oon cabida de dos y tres ouartas de 
aranzadae, ó seau una hectárea, tres 
áreas, veinte y tres centiáreas: linde á 
Levante carretera de Baena; Norte y 
Sor tierras de don José Moreno Cruz, 
y Poniente la falda de la Atalaya, don
de existe olivar de don Julián Alcalá, 
jostipreoiada es mil seteoientas pese
tas, tipo para Ia subasta. 1700

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día vein
te y ocho de Octubre próximo y hora 
de les doce de su mañana, y no se ad
mitirán peatoras que no cubran Ias dos 
terceras partes de la tasación, debiendo 
los Imitad orea consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el diaz por 
ciento del precio asignado á la finca, 
en cuya adquisición se interesen.

Loa antecedentes sobre titulación se 
pondrán de manifiesto en la Escriba
nía á cuantas personas quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndoles que 
deberán oonformerse oon ellos y no se 
les admitirán reolawaoiones después 
del remate, por defecto ó insafioienoia 
de los títulos.

Dado en Cabra á veinte de Septiem
bre de mil ochocientos noventa y siete.
— Manuel Ferrández.—El actuario, Al
fredo Hartado,

CABRA
Número 8083

Don Josi Soler y Dur Oni, Juez de primera 
instancia de este partido-
Hago saber: qae en este Juzgado y 

por la Esoribania del que refrenda, 
penden notos ejecutivos seguidos 4 
instanoia del Procurador don Juan de 
Dios Amo y Rivas, en representación 
de don Pedro Dais Camacho y Carri
llo, contra don Miguel Joliá y Pascual, 
por cobro da pesetas, en los que h» 
mandado se saque á pública subasta ln 
finca siguiente:
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Media casa en la calla Don Martin 
Belda oúmero veinte y nueve, de esta 
ciudad, propia de don Miguel Jaliá 
Pascoal, la cual se halla en proindivi
sión oca la otra media, que pertenece á 
«a hermano don Francisco,buya facha 
da está al Sor, y linda por so derecha 
entrando con otra de doña Maria de la 
Soledad González; por la izquierda otra 
de doña Antonia Canales y Belda, y 
por la espalda patios del señor Mar
qués de Cabra, habiendo sido valorado 
el todo de dicha finca en diez y siete 
mil ciento veinte y cinco pesetas, co 
rrespondiendo por tatito á la mitadocho 
mil quinientas sesenta y dos pesetas 
oincueuta céntimos, que servirán de

lotínet Oficiáis de Sevilla, Córdoba, 1 — , « - , ,
Badajoz y Huelva, se presente ante as- 1 <8^0 wQsOLXQ wSi©SL 
te Joagado, corno se obligó y no ha ! ^”~~“—“~“—“^———
ootoplido; aperutbido de «er deolarado

: rebelde si no lo verifica.
| Al mismo tiempo ruego á todas la# 

autoridades y encargo á los individuos 
de Ia policía jadíoial, procedan á la 

j busca de dicho p-soesado, y si faess 
■ capturado lo oonduzoaa á la cárcel de 
1 este partido,
| Dado ea Cazalla á nueve daSaptiem 
j bre de mil ochocientos noventa y sie- 

te. Baldomero Rujas. El Seoretario, 
Edoardo Garola Carvajal.

Núm. 3096

tipo para la sabast». 8668 60
El remate tendrá logar en la Sala 

Audienoia de este Jazgado, á las doce 
de Ia mafiana del dia veinte y dos de 
Ootabre próximo venidero y en él no 
se admitiián postaras que no cubran 
las dos terceras partee det valor dado á 
la finoa, debiendo loe lioitadoree oca- 
signar previemente en la mesa del Jaz
gado, el diez por ciento del precio da
do á Ia misma.

Loe anteoedentes sobre titniaoión 
obran en los aotos y estarán de rnsni- 
fieate en la Esoríbania, para que pue
dan examioarlosaaantas personas quie
ran tornar parte en la sobasta, previ
niendo é estas que deberán eon form ar
ea oon ellos y no tendrán derecho á exi
gir otfO", por lo qoo, después del re
mate, no se les admitirá oingaoa reola- 
maoión que hicioren, por defecto ó in- 
safioienoia de los tltaloe.

Dado en Cabra á veinte y dos da Sep
tiembre de mil ochocientos noventa y 
siete.—José Soler.—El ectaario, Al
fredo Hartado.

MONTORO
Núm. 8079

Don José Garda Valdecasas y García Valde
casas, Jaez de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por la presente requisitoria, qae se 

insertará en el Bcletis OpIgial de es
ta provincia y Qaeeta de ¡tadrid, se 
cita, llama y emplaza al procesado 
Fraaotsoo Aguilar Pérez, do oinonenta 
y dos a&os de edad, casado, vecino de

j Espejo, oalle Alcaide, número veinte y 
j «oie, y oaye# demás siró anata noies y

t

Sasxidaà

Fallecimientos ocurridos el día 29 de Sept embre

1 PARROQUIAS
SEXO ESTADoJ EDAD ENTERMBDADES

Catedral 
Idem

Varón 
Idem

Soltero 
! Viudo

f 8 meaes 
76 años

Enteritis egada.
Diarrea aeni 1.

Idem Idem Idem 93 Idem,
Idem Hembra Viada 61 Fiebre gástrica.
Idem , Varón |VÍado 60 Uremia.
San Lorenzo Idem Soltero i ^ Hidroperioardia.
Idem Idem Idem ,18 106868 Gastroenteritis.
San Pedro Idem 'Idem 25 año# Pulmonía. ■ ’
Sau Andréa Idem Tasado 66 Catarro gastro ínteetinal.
Santa Marina Idem Soltero 20 mease'Gaetroenteritiá.
San Lorenzo Idem Idem ! 2 Idem.
San Pedro Idem .Viudo 83 años Enteritis s«nil.

DIA 30 DE SEPTIEMBRE

CABRA
Ntun, 3077

Don Manuel Fernández ó Iñigo, Juez muni
cipal de esta ciudad en funciones del de 
inatmcción.
Por el presente se cita y llama á Joan 

Ordoñez Aloántara, de esta vaoindady , 
cuyo actual paradero se ignora, para 
qoe comparezca corno testigo ante la 
Audiencia provincial de Córdoba, el 
día diez y ocho de los corrientes, y ho
ra de las doce de so mafiana, en qae 
tendrán Inger las sesiones del juicio 
oral acordado en la cansa seguida con
tra Manad Pino Oraz, por delito de

aotnal paradero se igoora, para que en 
el término de diez dias, comparezca 
anta este Jazgado, sito en la calle Sa
lazar, número coatro, á responder de 
loa cargos qae la resultan en cansa qoe 
contra el mismo se sigae por este di
cho Jazgado, por hurto; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no 
lo verifica.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades, rento civiles co 
mo militares y demás indivídaos de la 
policía jadíoial de la nación, procedan 
¿ la hosca y captara de dicho indivi
duo, el cual, caso de aer habido, lo pon 
drán á disposición de este Juzgado, 
con las seguridades convenientes, eu la 
cárcel de este partido.

Dado en Montoro á dos do Octabre 
de mil ochocientos noventa y siete._
Joaá Q. Valdecasas. — El sotaerio, 
oenciado José Benítez Lara.

Li -

BUJALANCE
Núm. 8091

Dou Enrique de Leyva y OUvot, Juez de ma- 
trucoión de esta ciudad y bu partido.
Hago saber: qoe en este Juzgado y 

por la Esoríbania del qoe refrenda se 
signe oauea oríminal de cfioio sobreviolación; advirtiendo á dicho testigo Í

qae de no comparecer incurrirá en la ’ harto de cinco pellejos llenos de acei-
responsabilidad que bebiere logar.

Dado en Cabra á primero de Octubre
de mil osbooieotoe noventa y siete._
Manoel Fernández.—El aotnario, 
oenoiado Alfredo Hartado.

Li-

Núm. 8078
Don Baldomero Rojas y Salinéro, Ju ea de 

instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cita, Ila- 

ma y emplaza al procesedo por hurto 
Antonio Samper Crisol, de onareata y 
seis años de edad, hijo de Ramón y 
Eacaroaoión. casado oon Joana Fer
nández, natural y vaoiao de Albanchez, 
partido de Parohena, y jornalero, á fin 
de qoe en el término de veiate días, 
contados desde la inserción de este 
enuncio en la Gaceta de Madrid y So.:

te, que cada ono oon tend ría ansa siete 
arrobas da dicho llqaído, ooarrido la 
noche del veinte y niete al veinte y 
ocho de Septiembre último, del moelle 
de la estación férrea de Pedro Abad, 
propios de Pedro Sendra Pérez, en la 
anal he acordado se proceda á la bnsoa 
de dichos efectos, y oseo de ser habi
dos los pongan á mi disposición con 
las personas en onyo poder se enonen- 
tren, si no jnstihoan sa legitima proce- 
oedenota y adquisición.

Dado en Bujaianoe & cuatro de Oo- 
tabre de mil ochooiaatos noventa y 
siete.— Enriqne de Leyva.—El actua 
río, Pedro Cantó Oaroía.

Bronqnibia capilar.
Raquitismo.
Hipertrofia del corazón.

Santa Marina 
Catedral

Varón 
Idem

Soltero 
Idem

2 Ii2 a. 
18 meses

San Francisco Hembra Viada 49 años

Córdoba 30 de S«pttembte de 1897.—El Searetutio, Manoel Vero.—V." *• ' 
El Alcalde, Jo*ié M,“ Molite.

Sección de anuncios

PÓSITOS
Los formularios para las cuentas 
de este ramo de la administración 
municipal, se remiten á vuelta de 
correo, haciendo el pedido á la 
imprenta del “Diario de Córdoba.,

LA MATRÍCULA 
Industrial, su lista cobratoria y 
los modelos de alta y baja, arre
glados al modelo oficial, se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, Letrados, 
núm. 18.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA.

LAS NUEVAS NÓ- 
minas con arreglo al último im
puesto transitorio de guerra, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

LAS GUIAS 
de caballerías se hallan de venta 
en Ia imprenta del “Diario.,

LOS LIBROS 
para la contabilidad municipal, se 
hallan de venta en la imprenta del 
DIARIO DE CORDOBA.

A LOS SECRETARIOS

AYUNTAMIENTOS
INTERESANTE

Los anuncios de subastas p^^ 
los servicios municipales qae í®* 
mitán para su publicación ea est® 
periódico oficial, no se insertarán 
como su redacción no venga ajas 
tada á las prescripciones del 1*® 
decreto de 4 de Enero de lS83f 
y que además se haga constar ®® 
el mismo la obligación quo contre® 
el rematante de satisfacer los óe 
rechos de inserción, {cuya oblíí® 
ción debe necesariamente haeô^s^ 
constar en el. pliego de condicit 
nes), pues se devolverán á su p^® 

cedencia los que no vengan 
estos requisitos, lo cual se h®^^ 
saber á dichos funcionarios p®^‘^ 
evitar los entorpecimientos ó ^^^ 
podría dar lugar el olvido de d^^^^ 

Real decreto.
Los anuncios de Sociedades un 

ñeras y particulares se insertaré® 
previo permiso del Sr. Gobern® 
dor civil de la provincia, y P®^^ 

adelantado de su importe.
Los anuncios á petición de p^^ 

te no se insertarán en este P^’^^g 
dico oficial, sin el previo p®^ 
su importe.

Impr.nU d#l DIARIO DE CÓ»®^®'*
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